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Diferencias y restricciones en el 
establecimiento de nexos causales en la 

problemática vinculada a la producción de 
bioetanol de la ciudad de Córdoba 

Julián Arriaga*

Introducción

Es frecuente que en las problemáticas ambientales se desenvuelvan 
múltiples disputas en la esfera pública en relación a la caracterización 

de los daños y las causas de los mismos. Existe una participación con-
junta de diversos actores sociales, como pueden ser: comunidades locales, 
dependencias estatales, empresas e instituciones académicas. Estos están 
atravesados por intereses y sentires distintos, lo cual oficia como telón de 
fondo de los conflictos antes mencionados. De este modo, cuando se dis-
putan las acciones a tomar para la resolución de las problemáticas, parte 
de lo que se está disputando es la identificación del problema en sí; esto 
es, la determinación de la cosa en cuestión (Blaser, 2019) y de las causas 
de esta.

La disputa por la determinación del problema y sus causas está media-
da por la participación de los distintos actores, y por los conocimientos, 
experiencias y prácticas a través de los cuales se vinculan con la problemá-
tica. Sin embargo, los distintos actores no están igualmente habilitados a 
participar. Existen asimetrías propias de la relación saber-poder, que dan 
lugar a que lo enunciado por algunos sea más determinante en la arena 
pública que lo enunciado por otros. En este sentido, los conocimientos 
expertos se configuran como conocimientos autorizados y apropiados 
para la resolución de las problemáticas ambientales, por sobre los conoci-
mientos de comunidades locales u otros actores no expertos (del Castillo 
et al., 2021).

Este lugar de privilegio cobra particular relevancia al reconocer que 
los conocimientos expertos presentan supuestos y compromisos propios 
—estándares de aceptación y rechazo de hipótesis, metodologías, nociones 
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y categorías teóricas— que implican ciertas formas de abordar las pro-
blemáticas. Estos, desde luego, pueden no coincidir con apreciaciones de 
otros actores involucrados (Wynne, 2004). De esta manera, la participa-
ción privilegiada de ciertas aproximaciones expertas en la determinación 
del problema y en el establecimiento de los nexos causales implica que 
tanto la configuración como las medidas a tomar respecto de la problemá-
tica presenten las limitaciones propias de los supuestos y compromisos de 
estas aproximaciones.

A continuación, buscaré analizar algunos aspectos que subyacen a la 
determinación de las causas en la problemática ambiental vinculada a la 
producción de bioetanol en la ciudad de Córdoba y las implicancias que 
esto representa en el desenvolvimiento de la problemática. Para ello, en el 
segundo apartado mencionaré algunas cuestiones que hacen a la historia 
del conflicto. Luego, en el tercer apartado, me detendré en los presupues-
tos ontológicos y epistemológicos del accionar de los actores expertos que 
dan lugar a la determinación de causas y el análisis de riesgos. Finalmente, 
realizaré algunas reflexiones finales respecto de las implicancias de lo ob-
servado y analizado.

El caso de la planta de bioetanol de la empresa Porta Hnos.

A partir del año 2012, en la zona sur de la ciudad de Córdoba (barrios 
San Antonio, Inaudi y sus alrededores), la planta de la firma Porta Hnos. 
incorpora, mediante significativas transformaciones productivas, la pro-
ducción del alcohol (bioetanol) a partir del maíz (Tittor & Toledo López, 
2020). Dicha planta, anteriormente utilizaba alcohol proveniente de in-
genios tucumanos para la fabricación de diversos productos alimenticios 
y domisanitarios. Esta situación ha dado lugar a que lxs vecinxs confor-
men el colectivo V.U.D.A.S. (Vecinxs Unidxs en Defensa de un Ambiente 
Sano) en denuncia de la contaminación a la que están expuestxs. Desde 
este colectivo se han emprendido diversas medidas al respecto de la pro-
blemática, entre las que se encuentran acciones directas de protesta y vi-
sibilización, y acciones judiciales buscando que se tomen medidas legales 
contra la empresa y el Estado (Tittor & Toledo López, 2020). En lo que 
respecta a estas últimas medidas, a lo largo de los 9 años de conflicto, se ha 
arribado a una sentencia judicial provincial y una nacional. La primera dio 
lugar al archivo de la causa, argumentando que los relevamientos científi-
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cos realizados no evidenciaban causalidad entre la producción de la planta 
y lo denunciado por lxs vecinxs. Este proceso judicial implicó, bajo pedido 
del juez, la realización de dos peritajes efectuados por ingenierxs quími-
cxs. La segunda sentencia insta a la empresa a realizar un estudio de im-
pacto ambiental, ya que la información disponible no era suficiente para 
determinar si la planta contamina y si debe detener su funcionamiento. 
Todo esto dio lugar a que, en la actualidad, la planta de bioetanol continúe 
funcionando en proximidad a quienes viven en los barrios.

Aspectos epistemológicos y ontológicos en la restricción en la 
determinación de nexos causales

En este trabajo, se considera a la causalidad en su modo más elemental, 
como una relación entre fenómenos de tipo “A entonces B” (Rodríguez 
& Soto, 2011). En particular, B corresponde a la contaminación, mien-
tras que A corresponde a la fuente de esta contaminación. De este modo, 
entiendo la delimitación del nexo causal como el reconocimiento de la 
generación o producción de la contaminación existente en los barrios. A 
continuación, abordo dos ejes de análisis respecto del establecimiento de 
la relación causal. En primer lugar, analizo algunas apreciaciones onto-
lógicas que pueden existir en relación a la contaminación, comparando 
lo enunciado y realizado por lxs peritxs químicxs1 y lxs vecinxs. Luego, 
recupero los supuestos epistemológicos puestos en juego para establecer 
la relación de A con B.2 Hacia el final del apartado analizo cómo estos su-
puestos y compromisos influyen en el establecimiento de nexos causales. 

1 Aquí hago referencia al cuerpo de peritxs oficiales. Si bien también existió un 
perito por parte de lxs vecinxs, que realizó análisis distintos, estos no fueron con-
siderados para la resolución del proceso judicial. A su vez, aunque no es objetivo 
de este análisis, es importante destacar aquí que de los múltiples actores expertos 
que podrían haber participado, en la justicia se le dio lugar sólo a quienes tenían 
aproximaciones químicas, de allí que analicemos a estos como los actores expertos 
del conflicto.

2 En este trabajo, la distinción entre lo ontológico y lo epistemológico es una es-
trategia analítica que tiene la finalidad de facilitar el análisis que se lleva adelante. 
Sin embargo, ambas dimensiones no presentan límites claros, siendo muchos de 
los supuestos o compromisos puestos en juego por los actores simultáneamente 
ontológicos y epistemológicos.
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¿Todxs lxs actorxs involucradxs en el conflicto están pensando 
en lo mismo cuando hablan de la contaminación? ¿Qué diferencias se 
presentan entre expertxs y vecinxs respecto lo que es la contaminación 
en esta problemática? Según lo realizado por lxs expertxs químicxs que 
participaron de los peritajes judiciales, el elemento B de la relación causal 
corresponde a los valores de concentración de sustancias obtenidas en las 
mediciones que se realizaron en el barrio San Antonio y en el interior de 
la planta. Desde este enfoque, el origen causal o fenómeno A es pensado 
como cualquier proceso de los sistemas urbanos que pueda dar lugar a esas 
sustancias. A su vez, los informes periciales apelan al carácter complejo 
de los sistemas urbanos donde existen múltiples procesos contaminantes 
sucediendo en simultáneo. Esta manera de entender la contaminación re-
salta la imposibilidad de obtener un causante o responsable de la lista de 
sustancias contaminantes detectadas. Por ejemplo, en relación a algunos 
de los contaminantes (xilenos y toluenos) hallados en los muestreos, el 
informe del cuerpo de peritxs oficiales dice:

Su presencia puede justificarse en la existencia en la ciudad de Córdoba, 
y específicamente en los alrededores de la planta, de talleres de pintura y 
gran circulación de vehículos, que emanan estas sustancias que, en bajas 
concentraciones, son volátiles a temperatura ambiente. Sin embargo, no 
pueden atribuirse a una sola fuente puntual. (CETEQUI, 2015, p. 2)

Esta recuperación de la complejidad del sistema urbano, ausente a la 
hora de pensar la relación entre riesgos, daños y la salud de las comu-
nidades locales, es utilizada como argumento científico en el momento 
de plantear la dificultad o imposibilidad de determinar la relación causal 
respecto a la contaminación. No es nuevo el hecho de que la apelación a 
un elevado criterio de cientificidad posibilite el ocultamiento de los res-
ponsables de daños y riesgos, en este sentido Beck (1986/1998) resalta:

La mayoría de las veces no hay un causante del daño, sino sustancias con-
taminantes en el aire que proceden de muchas chimeneas y que por ello 
se correlacionan frecuentemente con enfermedades sin especificar, para 
las cuales siempre hay que considerar una cifra importante de «causas». 
Quien, bajo estas circunstancias, se empeñe en la estricta demostración 
causal maximiza el no reconocimiento y minimiza el reconocimiento de 
contaminantes y enfermedades de la civilización causadas por la industria. 
(p. 70, énfasis del autor)



Julián Arriaga

25

Por su parte, lxs vecinxs entienden la contaminación de manera dis-
tinta a la lista de sustancias y respectivas concentraciones que plantean 
lxs peritxs. Existen aspectos que lxs vecinxs consideran como parte de la 
contaminación que acontece en los barrios que no pueden quedar com-
prendidos en la configuración que solo contempla el listado de sustancias 
tóxicas. En este sentido, una de las vecinas participantes del proceso judi-
cial nos mencionaba:

[…] eran dos objetos del amparo. Uno dice “cese de la contaminación” 
y ahí va todo, todo lo que es químico, lo que es médico. Contaminación 
tiene que ver con eso, contaminación del aire, de la tierra, del agua, de la 
psiquis, de todo. Eso es contaminación ¿no? Toda la alteración a la bio-
diversidad y todo lo que se altera de alguna forma una comunidad ¿no? 
Todo eso es contaminación. (Vecina, comunicación personal, 27 de mar-
zo de 2020)

Esta configuración amplia de la contaminación involucra la presencia 
de contaminantes que dan lugar a los daños a la salud física. Sin embargo, 
también contempla el miedo y la angustia que genera vivir al lado de una 
planta que puede explotar, sumado a la pérdida de espacios comunes y 
espacios verdes debido a que los olores los vuelven inhabitables. De este 
modo, para lxs vecinxs, el elemento B de la relación causal, al cual ha-
bría que asociar un origen causal, se corresponde con la contaminación 
entendida como daño simultáneo al cuerpo, a la psiquis y ambiente don-
de viven. Mientras tanto, A es la que debe ser identificada, en particular 
reconociendo si la planta de bioetanol es o no la entidad causante de la 
contaminación.

Según lo expuesto hasta aquí, entre lo planteado en los peritajes y lo 
denunciado por lxs vecinxs, aparecen diferencias de tipo ontológicas res-
pecto a lo que se está entendiendo por contaminación, lo cual pre-condi-
ciona cualquier intento de establecer nexos de causalidad entre esta conta-
minación y su origen. Dicho de otro modo, si parte de lo que se entiende 
como contaminación implica un perjuicio a la salud mental de vivir al lado 
de una planta con riesgo de explosión, resulta sencillo observar que al me-
nos esa parte de la contaminación tiene a la planta de bioetanol como cau-
sante. Distinto es, como resalté anteriormente, si la contaminación im-
plica tan solo un puñado de sustancias en determinadas concentraciones, 
que en sistemas urbanos complejos podrían asociarse a múltiples causas.  
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Sumado a estas distintas apreciaciones ontológicas, en el caso de este 
conflicto existen al menos tres aspectos epistemológicos que dieron lu-
gar a que los peritajes químicos restrinjan el posible establecimiento de 
nexos causales respecto a la contaminación denunciada. Es decir, una vez 
situadxs en la consideración ontológica presentada por lxs peritxs, don-
de la contaminación es el listado de sustancias químicas y sus respectivas 
concentraciones, aparecen otras restricciones que limitan aún más el es-
tablecimiento de nexos causales. En primer lugar, el marco normativo li-
mitó los posibles elementos a considerar para el establecimiento de nexos 
causales. Las sustancias que no están tipificadas como tóxicas o peligrosas 
en las normativas pertinentes no fueron incorporadas al análisis.3 En se-
gundo lugar, la restricción respecto a lo esperado como residuo de una 
planta de bioetanol. En este sentido, sólo se consideraron las sustancias 
químicas que son productos o residuos de la reacción central del proce-
so productivo, es decir, la fermentación del maíz para la obtención de 
alcohol (bioetanol). Sustancias que no estén comprendidas en esta serie 
de reacciones químicas teóricas quedan fuera del análisis respectivo a la 
determinación de causas, independientemente de si estas pueden estar 
ocasionadas por la presencia de la planta en proximidad a los barrios. En 
tercer lugar, las sustancias se analizaron individualmente. La considera-
ción de las concentraciones a la que las sustancias son nocivas de manera 
individual, además de ser característica compartida con gran diversidad 
de conflictos por contaminación (Beck, 1986/1998; Folguera, 2021), re-
sulta por demás inadecuada cuando las mismas interactúan con las perso-
nas afectadas en conjunto. Es conocido el fenómeno de sinergia a través 
del cual distintas sustancias (medicamentos o agentes tóxicos) al actuar 
de forma combinada generan resultados no equivalentes a la sumatoria 
de los efectos individuales. Cualquier efecto combinado y que considere 
las particularidades del ambiente (situación a la que efectivamente están 
expuestos quienes viven en las proximidades) no formó parte de los ele-
mentos a partir de los cuales se establecieron los nexos causales con la 
contaminación denunciada. 

Como se destacó en el apartado anterior, el primer proceso judicial 
dio lugar al archivo de la causa debido a que no existía un nexo causal 
demostrado entre la empresa y la contaminación denunciada. Más allá de 

3 En particular, la Ley de Residuos Peligrosos (1991), que fue la herramienta legal 
a través de la cual lxs vecinxs denunciaron a la empresa.
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las lógicas judiciales y penales que dieron lugar a esta determinación, las 
cuales exceden el análisis de este trabajo, el juez de turno basó su sentencia 
en lo informado en los peritajes químicos. De esta manera, la serie de deci-
siones epistemológicas y las apreciaciones ontológicas antes mencionadas, 
explican en gran medida el nulo establecimiento de nexos causales en el 
conflicto.

Las diferencias ontológicas y epistemológicas observadas con respecto 
a los sentidos de la problemática y sus causas se configuran en escenarios 
atravesados por relaciones de saber y poder. De modo que estas diferen-
cias se insertan en distinciones entre lo que se considera realmente exis-
tente (lo natural) y lo que se considera representaciones parciales de esa 
realidad (lo social y cultural). Las enunciaciones de un grupo y otro gravi-
tan de manera distinta y desigual en el marco de las discusiones políticas 
respectivas a las medidas o intervenciones estatales que se realizan en las 
problemáticas. En palabras de Blaser (2019), esta diferencia

divide aquellos que solo tienen cultura de aquellos que tienen conoci-
miento, aquellos que poseen la casa de la política racional de aquellos que 
son solamente huéspedes tolerados. ¿Y quién patrulla esta línea divisoria? 
La ciencia universal. (p. 67)

También en esta línea, de la Cadena (2009) enfatiza cómo las repre-
sentaciones científicas monopolizan la esfera de lo político, y quienes re-
presenten lo no-humano mediante prácticas distintas a las científicas, en 
tanto no traduzcan esas representaciones al lenguaje científico, quedan 
en las sombras de la arena política. Podría pensarse en “[…] una fuente de 
agua tan particularmente preciada que no se traduce en un neutral H2O” 
dice de la Cadena (2009, p. 163) en relación a un conflicto minero para 
dar cuenta de la distancia ontológica entre los enunciados científicos y 
no científicos. De esta manera, y como ya se configura en los análisis que 
anteceden, la enunciación científica en la problemática, en tanto voz auto-
rizada, pone en un lugar de primacía una base ontológica y epistemológica 
del conflicto, omitiendo la existencia de otras. 

Siendo explícitos los presupuestos, tanto epistemológicos como onto-
lógicos, que dan lugar a que el grupo de peritxs no establezca nexos cau-
sales respecto a la contaminación en los alrededores de la planta de bioe-
tanol de la empresa Porta Hnos., ¿cómo se configura la asimetría entre 
conocimientos científicos y lo enunciado por lxs vecinxs para la resolu-
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ción del conflicto que proponen las instituciones estatales? Esta inquietud 
parece encontrar respuesta en la sentencia de la causa penal provincial, 
donde el juez a cargo destaca: 

[E]n los procesos judiciales llevados a cabo por contaminación ambiental, 
la prueba pericial juega un papel determinante, no sólo por el hecho de 
demostrar la existencia de contaminación, sino también por establecer el 
nexo causal entre el hecho denunciado y el resultado de contaminación 
[...] El informe pericial, en causas que se investigan hechos como el que 
aquí nos ocupa, cobra fundamental importancia, toda vez que el mismo 
comprende un nivel científico que difícilmente puede lograrse mediante 
un testimonio o una simple inspección. (Cruz y otros c/ Porta Hermanos 
S.A., 2015, p. 16)

Estos dichos dan cuenta del lugar de privilegio o papel determinante 
que tiene la participación de los actores expertos. Se observa la delimita-
ción que distancia a quienes tienen conocimientos (en especial de ciencias 
naturales) de quienes solo poseen testimonios o simples inspecciones. De 
esta manera se privilegia lo enunciado por lxs expertxs químicxs para la 
configuración del problema y el establecimiento de sus causas, al mismo 
tiempo que se omiten otras voces. Finalmente, las intervenciones respec-
to de la problemática que se realizan desde instituciones estatales se asien-
tan sobre estos privilegios y omisiones. 

Reflexiones finales
[E]xiste el peligro de que una discusión sobre el medio am-

biente que tenga lugar mediante categorías químico-biológi-

co-técnicas tome en consideración al ser humano involuntaria-

mente sólo como aparato orgánico.

—Beck, La Sociedad del Riesgo: hacia una Nueva Modernidad 

La ausencia del establecimiento de nexos causales entre la planta y lo de-
nunciado en el proceso judicial se apoya en la forma de traducir el pro-
blema de lxs expertxs de las áreas químicas. Esto parece sostenerse por 
una limitación del escenario de establecimiento de los nexos causales, lo 
cual implica una reducción de lo que se está entendiendo por el problema. 
Observamos que esta reducción no sólo se explica por las limitaciones 
impuestas por el ámbito legal y los recortes epistemológicos que llevan 
adelante lxs expertxs químicxs (como se observó en Arriaga, 2023), sino 
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que también se apoyan en diferencias ontológicas respecto de lo que se 
está entendiendo por contaminación. Mientras que la contaminación es 
para los actores expertos la presencia medible de algunas sustancias con-
sideradas tóxicas, para lxs vecinxs implica tanto a las sustancias que están 
dañando su salud física, como también a los olores, ruidos y miedos que 
continuamente están afectando su salud (ya no sólo física, sino también 
mental y emocional). 

El escenario general planteado en la introducción parece reproducir-
se en este caso. Existen distintos cruces entre saber y poder que generan 
las asimetrías entre la relevancia y posibilidad de participación política 
de actores y conocimientos según estos sean o no científicos. Es lo que 
Brown (2017) resume en una subsunción de la racionalidad política a la 
racionalidad tecnológica, y lo que de la Cadena (2009) y Blaser (2019) ob-
servan como demarcación científica de la discusión política. La participa-
ción privilegiada de actores técnicos está promoviendo la meta de generar 
soluciones prácticas para problemas definidos de modo técnico (Brown, 
2017). Sin embargo, contemplando lo que implica la contaminación y el 
daño para lxs vecinxs, la participación exclusiva de expertxs pertenecien-
tes a áreas como la química, ya presupone la imposibilidad de establecer 
nexos causales de manera adecuada. En contraposición, es necesario que 
de este proceso participen no sólo otras disciplinas (ambientales, médicas, 
humanas y sociales), sino también los actores no-expertos involucrados.
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